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(Miga ge Lene ge mbeeig 	 que entiendan que lee conviene /levarlo D. Baldomero Cuesta Gómez
José Raya Trujillo
Rafael Trigo León
Rafael Jurado Lene
Angel Camuflas Rniz
Antome Tellacto García
Enrique itguilar Lluch
Francisco &menea Moreno
Francisco Montero Tened()
José Montilla Cruz
Manuel Camuflas Ruiz
Ruperto Perez Perales
Enrique Gen Gil
Luis de la Fuente Barranco
Rafael Barrios García
Angel Ruiz Gonenez
Manuel Caballero Borrego

'reeircisco ± astillejo Merallo
Rafael Guerra Lozano
José Navarro Reyes
Isidro t. ¡ladro Cuesta
Ramón Cebailos astifiieta
José Guzmán eanchez cte Toro
Rafael Reina Fustegueras
Pedro Forcada Hinojosa
Vicente Lombardía Perez
/Peinando Barbudo Sanz
Faustino Janes Perez Moreno
Fernande Rueda Gómez
Antonio Nogueras (lotte
Rafael Conrette Barbero
Antonio de Jui án Barrigón
Antonio Perez Bello
Antonio Barrilero García
Antonio Gallegos Posadas
Antonio Espejo Ginaenez
Blas Calero Guijo
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Circular tim. 2.762
ANUNCIO

Cumpliendo lo dispuesto en e/ ar-
ticulo 174 de a ley de Reclutamiento,
41 die 30 del corriente mes de Agosto
a la hora de las diez y treinta, se cons-
tituirá en sesión pública la Comisión
Mixta de Reclutamiento de esta pro-
'viuda para examivar y resolver las pe-
ticiones de prórroga para ingreso en
tlas.

Lo que fle publica en esto Bacteria
Opima en cumplimiento de lo preve-
asida an el articulo 2i. O del Reglamento
-pea la aplicación de la mencionada
Ley, a fiti de que /o autes dicho llegue

eenueinaiento de loe interesados y
Zinierlen concurrir a la citada 'región los
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe polinco respectivo, por cuyo condumiose pasaran a loa editores de los mencionados pe.nódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los setlores Becretarios cuidaran, bajo su mas

estrecha responsabilidad, de conservar los mimosos
de este 3ordiner, coleccionados para su enceadejr-
Larción, que deberä verificarse al final de cada aft.

ADVE3TENCIA.--Conforme con la condición
4." del pliego que ha servida de base para la su-teme. DO se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sear ä frastancie de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación c5 garanticen el
pago, ä raatin de 45 céntimos dr: peseta por linea o
parre ale ella, y la t-enti de números sueltos ä 40c6ntimos de peseta

D. Estaban Pericau Perez
Eleuterio Santos Bordas
Fiancisco López Ruiz
José Antúnez Zurbano
José del Pozo Yute
José Castre Gómez
Juan Ponte Gimenez
José Rios Garrido
Juan Lópaz Padilla
Juan Remero Caaiche
Juan S. Diez Carmena
Manuel Carmona Luque
Rafael Rcdríguez Garzón
Rafael Montion Madero
Rafael Estepa Alvarez
Rafael earrido Fino
Carlos López Alcaide
Emilio Ordoftez Barrera
Fernando Barrera Barranco
Fernando Sanz
Francisco Herrera García
Francisco Herencia Moreno
ireiipe González Lozano
José Reyes Castillo
José Yusta Anclaelerga
José Chaparro Gallego
José Lubian Ariza
Juan Perez Luque
José Caballero Castro
Juan Ar . abal Mira
Mant, Mestarza Rojas
Miguel Ge mez Ronda
Miguel Rodríguez Rodríguez
Nicolás Ntiva López
Pedro Cadete López
Rafael Ramirez Pino
Rafael Torres Trigueros
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Lista general y definitiva de : os Jurados
1	 del partido de esta Capital para el

afile de 1923.
Cabezas de familia

D. Emilio Luque Bueno
José Chaparro Gallego

; 	 José Medina Sánchez
Nicolás Ciria Cabello
Rafael Moral Pintor

1

1

Loterza Dlaz Yuste
Antonio Cuadro Cuesta
Antonio Mill.n Remesal

1 	 Federico Gutierrez Rayé Carrasqui
" lía

D. José Cuadro Cuesta 	 g

i

Joaquin Mai tinez Yuste
. • Rafael García Varo

Rafael Miguez Ruiz
Juan José Román León
Antonio Miguez Gimenez
Francisco Aaamuz Saetero

• Joaquin Fernández Ramos
Manuel Tavora Amo
Rafael Marin Fernández
Angel Aragón Maqueda
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D. Rafael Delgado Suhnz
Rafael Luque MOreere
Fermín Cahal ego Pedraza

José .1.‘r neeno Maclaucá
Diego Terart González
Pedro Gon: z Padilla

C?rn•cidades

D. Antonio Dävila Leal

Augel Bena I ¡barren
Carlos Herrera
Fran( isce Vargas V.acteuca
3oaquin Perez Cantueso
José eiorenb Vargas
José Maria Rernirzz Carrillo
Jesé Barcia Barbero
José Furriel Cabal os
Juan M. Ortiz Mu fa ,,z
Felipe Pinada López

'Francisco Salinas Dieguez

Gabriel Bellido Luque
.Marci f:i Bellido Luque
Celse Ortiz Mfrgias

' Enriele Villeeas Mortesinos
José Hurera Sánchez
Jesé Garcie Martín z
Carlos Padilla y -Fernández Ga-

llego
D. Luis Ramos Mesa

Lorenzo Ruiz Pozuelo
Marine- . S in as Dir guez

R•cavflo Renrcelto Gutierrez
Manuel Blanco Cantarero
Enrique Suárez Aranda
José Aumeete. Beraza
Di e go Leon f-ivarez
Pedre Galvez Rcdriguez
Eloy Veguero Cantal°.
Rafael Gimenez Fernández
J(»é Peine Guerrero
Rafael Leon Priego
Ramón León Priego
R 	 Mor gl Serrano
Diego Lr Or ( 27'1 I'737d1

José Guerra Lozano
Mael Rinz Molina
Rafael Mi) -z Lunue
Fernarvie Quero Gol loni
Jose Toro fastillo
Agilio E. Fernández
Rafael Ortiz González
Manuel Maro Vánquez
Antonio Fuentes Terroba
Te.ófilo Olivares Benries
Nemesio Gutierrez Pedraza
:lose Martieez Peraz
Eusebio Lozano Ortega
Cándido Savariego Rodríguez

(órdoba 	  de Julio de 1922.

—Ei Secretario, Franeisco abrero.—
Visto Bueno: El Presidente, Villalea.

prendidos en el nuevo epígrafe, que
el titular posea en las provincias no
aforadas, admitiéndose la compensa-
ción de pérdidas y beneficios entre los
dichos negocios; y

b) Cuando la cifra de la base de
imposición no exceda del límite infe-
rior del grado de la escala en que se
halle comprendida en más del quin.
tuplo de la diferencia entre la cuota
liquidada por el tipo correspondiente
y la que resultaría de aplicar el in-
mediatamente inferior, solamente se
impondrá esta diferencia en cuanto
quepa en la quinta parte de aquél
exceso. Las cuotas por este epígrafe
serán liqu'dadas en un solo acto por
cada periodo de irneosición, y se en--'
tenderán devengel is en el último día
del mismo.

El periodo de inaposición comen-
zará el p-imer día del año natural para
todas las personas sujetas en esa fecha
a la obligación de contribuir, y el día
en que nazca dicha obligación, en otro
caso. Se entenderá fenecido el perio-
do de imposición el último día del
año natural o en la fecha en que ce-
sare el contribuyente en el ejercicio
de la profesión, arte o industria en
que se funde la obligación de contri-
buir.

No obstanie lo previsto en el pá-
rrafo anterior, cuando por las condi-
ciones especiales del negocio o las
personales del contribuyente convinie-
se a éste ajustar su contabilidad a un
periodo distinto del año natural, po-
drá solicitarlo de la Administración, la
cual accederá a la petición, si a juicio
del Jurado de estimación, estuviere
justificada.

Concedido un periodo especial de
imposición, no podrá ser modificado
sin acuerdo de la Administración, re-
caido en las condiciones previstas para
su otorgamiento. No podrá otorgarse
concesión que implique la existencia
de más de un periodo de imposición,
en el espacio de doce meses. Se adi-
cionarán, en consonancia, las corres-
pondientes rzferencias de las disposi-
ciones cuarta y octava.

Sexta. En la disposición primera
de la tarifa tercera del artículo 4.0,
se añadirán dos números que digan:

«VII. Lus Comunidades de bienes
que exploten algún negocio, cuyos
rendimientos deban ser gravados en

„ la contribución industrial y de co-
mercio'.

Se adicionarán, en consonancia,
, las correspondientes referencias de las

disposiciones cuarta y octava:
2 e VIII. De la cuota por tarifa ter-

cera y de la que corresponda a los
comprendidos en el epígrafe c) de la
segunda, se deducirá siempre el im-
porte de las cuotas del Tesoro de la
contribución territorial, de la indus-
trial y de comercio, de la que satis-
fagan los alquiladores de carruajes de
lujo y automóviles, de patentes y de

minería, devengada por la Empresa en
el período de la imposición ».

Séptima. La última cláusula del
párrafo primero de la disposición cuar
ta será substituida en la siguiente for-
ma:

"Ninguna Empresa que tribute por
la tarifa tercera se adicionará un nue-
vo apartado c) del tenor siguiente:

<c) Los intereses de /os présta-
mos de los socios colectivos a las So-
ciedades respectivas, cualquiera que
sea la forma jurídica del contrato». 	 .4

Novena. La última cláusula del
apartado b) de la disposición novena
de la misma tarifa se redactará en la
siguiente forma: 	 e., a. 	 t

e La determ : nación de esta ¿fra
compete al Jurado do Utilidades».

A continuación se añadirá el si-
guiente párrafo:

«Respecto de las Empresas extran-
jeras de Seguros, esa relación se de-
terminará, por regla general, cuando
los modos de actuar los Compañías no
aconsejen otros criterios, aplicando el
que se define en la disposición octa-
va, por lo que representen las primas
devengadas en España, dentro del
total de primas cobradas en el mundo
por la empresa».

Décima. Los apartados a) y b) de
la disposición undécima de la misma
tarifa serán susbtituido por los si-
guientes:

«a) El 3 por i .000 de la parte
dedicada a los negocios en España.

b) El i por 1 .000 del capital
total de la Empresa, deducida la parte
correspondiente a los negocios en
España, y quedando autorizado el
Gobierno para reducir este tipo cuan-
do se trate de Bancos pertene -ientes
a naciones que, por pacto expreso,
concedan a España las mismas venta-
jas tributarias».

Undécima. A la disposición déci-
mocuarta de la misma tarifa se adi-
cionara el siguiente párrafo:

"No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, cuando, a tenor de
lo prescrito en el párrafo segundo de
la disposición cuarta de esta tarifa, el
gravamen de una Compañia, en la
contribución industrial y de comercio,

• dependa de la magnitud de su capi-
tal, se practicara a este sólo efecto
una estimación referida al comienzo
del periodo de imposición. Si existie-

va, firme, y anterior en menos de do-
ce meses a la citada fecha, podrá sere
aceptada, pero sin per¡uicio de la fa-

nes del capital durante el mismo siem-
pre sin perjuicio de la aplicación es-
tricta de estas disposiciones a la li-
quidación de la cuota correspondiente
por esta tarifa».

(Continuará>

Allgiffid Ifffillii31 du !Mili
.Ntim. 2.787

EDICTO

En virtud del edicto publicado para
h provisión de vacantes en 108 Juzga-
dos municipales, se han presentado ha
siguientes solicitudes:

Don Baldomero Limaco Sancho, quo
ha solicitado 'a suplencia del Juzgada
municipal de Hornach.uelers-

La cioci por acuerdo del iluetrieitne
eefior Presidente y en cumplimiento
del articulo 7.° y regla 3.* del 5.° de la
ley de Justicia municipal, se hace pú-
blico para que en los quince días sub -
siguientes puedan praPentvAe c30,
Secretaria de Gobierno observacionef
o reclamaciones con documentos com-
probantes. 	 •

8evilla 8 de Agosto de l922.—El Se-
crets4rio de 9obierno, Joa6 Fr nchy y
Roca.—V.° B.°: E Presidente, ..T. Ma-
nee. Bocanegra.
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Continuación
Para la aplicación de la escala se

observarán siempre los dos preceptos
siguientes:

a) Se acumularán, para determi-
nar la cuantía de los beneficios impo-
s i bles, los de todos los negocios com- la que grave el producto bruto de la

BAENA
Nülia. 2:661

Extracto de les acuerdos tomados por
el ilustre Ayuntamiento de esta cite-
dad durante el pasado mes de Ju-
lio.

Sesión del día 5 de Julio
Leida el acta de la anterior frió apro-

bada.
te acordó comprar 200 pesetas da

papel de multee municipales para abas-
tecer a las necesidades de este ceden.

Se apreleó el extracto de loe acmerdca
del mes anterior a les efectos del ar-
ticulo 109 do la ley MuAcipal.

Se informó favorablemente el reme-
so de alzada interpuesto por el mese
del reemplazo de 1920 Antonio Luna
Dios, que ha sido declarado soldada
por la Comieihn Mixta de Recluta-

; mientoegietro. 	 de lucimiento para el Re-
Se acordé abonar 22 pesetae„per

libro r 
gietro civil.

se alguna determinación cdministratie 4 del mes de Ea feche, por ajustar -e° a lar
prefereneias lega es.

4 Se acordó abonar 128 pesetas 65 cén-
', timos, por tocar los domingos en la not'

8 cultad de la Administración para prac- che en el parque de Cervantes durante)
ticar la valoración especial, ni del de- loa mesen de Julio, Agoeto y septiera_
Techo del contribuyente para reque-
rirla. 	

bre del presente ano; entendiéndose qua
dicha suma es por cada un mes.

Determinado el régimen de cuota
mínima aplicable a una de las referi-

l
it das Compañías al comenzar el periodo
r; de la imposición, dicho régimen ten-

drá validez para todo el periodo, cual-
lesquiera que fueran las modificacio-

Se acordó conceder permiso pera re-
vocar una fachada a don Agustín Ruiz
Bes rallo

tie aprobó el importe de una factura
por dos sellos caucho a 2avor d Rarn6a

So aprobó 7e distribución de f idee
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y necesitar le practiquen una operación
qu iré -gica .

Que visto las gestiones practicadas
por el seaor Alcalde en Madrid, se le
den las mas r xeresieas gracias en motu
bre de este Corporación y todo el vecin-
dario, tanto a la Excelentisima seflora
Duquesa de esta villa, corno al apode-
rado general y administrador de la mis-
ma ea esta, por beber conseguido ta do-
nación de todo el terreno necesario pa-
ra la ampliacion del cementerio pú-
blico.

Acordando edemas hacer un emprés-
tito para reunir los londos necesarios
para la realizaeion de las obras en am-
pliación.

Sesion ordinaria del ella .8
Sin efecto por falta de número de se-

eores Concejales.
Sesion ordinaria del die 11 supletoria .1

o

•SP
tt

in

disauestoe en el articulo 96 del mencio-
Dedo Real decreto.

Durante el tartnitio de exposición y
los tres días siguientes se temieran por
la iodo las rededores qtie se produz-
por les p truenas o entidades comprende
das er.t 	 T,`Pgitirnienle, d biendo un-
dam- 	 h raen: concretos precisos y
delerteavados y contener las pruebas
ne:re4l4es. pera justifi ceder ele /o re-
clamado.

Lo que 3.: bate público para general
Conocimiento.

San Sebastiin de los Bellestenes
7 de Agosto de 1922.- El Presidente
.Juan José Luque.

OBEJO
l'añal. 2.804

Don Francisco Herruzo Ibaflez, Alcalde
accidental del Aseen 'simiente constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que desac primero del

acsuat al quince del mismo estera ex-
puesto al público en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento el apéndice ai amilla-
ramiento de la riqueza rebane de este
término base para el repaitimierio del
alio 19e3 a 1924 para que pueda ser
examinado por quien lo etsee y aducir
las reclamaciones que estimen aporta-

°brío 1.° • goso de /992 =Fran-
cises Herruzo.

ZIJHEROS
T aIrrt. 2.8 5

Don José Jiménez Gómez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hage saber: Q ic terminado en bo-

rrador par la Junti pericial rle esta vi-
1 a el aeandice $1,1 amillaramiento de kie
/liquen urbana para el próximo ejenci-
cie de 1923 a 1924, queja exaues:o al
publico en esta Sta.:tara municipal por
eterno de quince idas para ir te cierna-
tieues.

Lo que se anuncia pea general °o-
currieren o.

Zuheios 12 Agoste de 1922.---Josa
Jiménez.

Corres, importante 28 pesetas 95 6 	 'Se determinó aprobar la cuanta del
;i1n08. Licenciado Berroche, de medicinas fa-

A petición de los Maaicos de la loca- cuita las a los enfermos pobres en el
¡aya ss acordó nombrar practicante a ! pasado Junio, importante 267'15 pase-
Ion Francisco Pérez Blanco. 	 tas y 5 pesetas 75 céntimos de m.edicd-

Se Acordó hacer obras de reparación nao para la cárcel.

'
n la Cesa Ayuntamiento determinan- I Se aprobaron tres cuentas de obras
te quo se haga el presupuesto corres- por administración determinando que
randiente . 3 se abonen una vez cumplido el erticu-

Tamblan se acordó comprar veinte y lo 166 de la ley Municipal.
lote metros de tubo para desagüe de 	 Se (Accedió un socorro de 5 pesetas
a fuente del Parque. 	 r al pobre José Pulido Serrano y que en'-

Sesión del día 12 de Julio 	 tre en el turne de aspirantes pana uno
No se celebró por falta de número. 	 de lactancia María Ropero Miranda, y

Supletoria (le! dia 14 de Julio 	 t que se inscriba en el padrón de habi-
Leida el acta de la anterior fted apro- tantee don Manuel Moratnnes Causes,

rada ! para los afectos del apartado 2.° del ar-
Se acordó dejar eobre la mesa la so- ticulo 9.° del Reglamento de exámenes

citad de Natalia Ga'note, pidiendo un de Procuradores.
ooerro de lactancia.
Se concedió un socorro de 10 peseta
pobre impedido Francisco Verga

fartinez.
So neor16 adquirir quinientos metro

ibiern de ideara p ara la carretera
ncrnpr, e 	 estitei6n férrea.
Se concedió permiso pera abrir un

neo° en nasa de su propiedad a don
oteeio BPrIlfibetl.

Se aprobó la cuenta del agente en la
mata' del segundo trimestre del pre-
mie san
Se acordó abonar con cargo a impre-

atoe la cuenta de gastos de la con-
(abejón sobre ei terreno por el cuer-
) de obras públicas, del proyecto de
&idas de aguas potables, que importa
15'58 pesetas.
So acordó formar expediente para su
graso en el Hospicio del joven idiota
ornando Garete Mertinez.
Se aprobaron dos cuentas presenta-
o por Mariela° Aguilera, M'a de ad-
oeción de lámparas para el alumbra-
palie), im portante 246'50 pesetas,

otra de distintos objetos para el aluno!
dio adquiridos del mismo, cuyo im-

o

1

ANO dA
Naba 2 802

Don ?libio Gil aladri e, A cale Consti-
tucional de esta villa.
Hago saber.- Que habien lo resultado

desierto el Concurso anunciado para
proveer una .pIaza de medico tituler va-
ante en esta villa y hebiendo esinbieu
acedo, por traslado a otro desairo del
hilar que la desempeilabed la otra pli-
se anuncia cancurs e para fa provisieu

de ambas por termino de treinta das,
urente cuyo plazo pueden ser eol icibst-

das una y otra dotadas cae mil quatien-
tas pesetas anuales, por los que se cansi-

eren en condiciones para eta_
Las solicitudes se presentarán en la

ecreteuia municipal acompenedas de
s documentos prevenidos en el laceria-
ento !vigente, al que hebra de ajustar-

arse el contrato que en su die se celebre
ntre los titulares y esta Junta manaza-

rts es ele 10515 poeta.
acordó arrendar un solar con co-

lón anexo existente en la calle la
etora y perteneciente al Pósito.

Sesión del día 19 de Julio
Sto se eeiebró por falta de damero.

Supletoria del día 21 de Julio
Leida el. eran de la anterior fea apto-
la.
k acensó modificar las horma de la
ebración de !os cabildos basado en la t
ribiliatta que eatablecen las Reates 11, t
enes de 3 de Enero de 1 880 y 11 de
üo de de 1888 y que el acuerdo se
ligue permanentemente para cual-

' eJ articulo 97 de la ley Munici-
.

a ecordó quo en el estudio que se
a te los errores que resulten para la
iveción do los datos de censos de
Pide que una vrz que se revieran
documentos so ponga nota al dorso
e B recibos para su cobro.

e aprobó una factura de básculas y
es ad quiridos de la casa de Molleja
Órdoba. importante 196'30 pesetas
îa de 122 pesetas, determinando

nulas o ree cargo a imprevistos. Aflora a 9dc Agosto de 1S22.—Pables

Y que se efectúen obras de pavirnen-
s tación en la calle Amador de los Ríos.

Sasión del día 26 de 	 io
Leida el acta do la anterior fuá apto-

s bada.
Se concedió un mes de licencia al Se-

erelario de la Corporación para 81232X1'•
tarse de /a localidad.

So acordó designar comisionado pura
la entrega en caja de mozos del roeen-
p'azo y reviciones al Jefe del Negocia-
do de Quintas

Y se concedió un socorro do 5 pez
tas al pobre de la beneficencia rartai
pal Antonio Reinos Jiménez.

Baeno 31 de Julio de 1922..0 S
Sretario, F. Martín "rellane —V.° B
El Alcalde, José Alarcón.

Aprobado en Cabildo del. dia
Agosto de 1922.—El Alcalde, Jos
Atarean.

FERNÁN NUÑEZ
Núm. 2.770

Extrecto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes d
Julio1. e, epsactual
forma et Secretario que suscribe en
cumplimiento del articulo 1 09 de
Ley Municipal.

Sesión ordinaria del din 1.°
Sin efecto por falta de (1ficacro de se-

dares Concejeies.
Sesión oroinaria del dia 5 supletoria

de la anterior
Presidencia del settor Alcalde don

José Fernández Alvarez.
Acuerdos:

Fue aprobada el acta de la sesion m-
eran como igualmente los extrae-
os de los acuerden adoptados por la

Oorporación en el mes de junio eh-
timo-

Dar cumplimiento a las circulares in-
sertas en los peeiódicos oficiales y co-
respondencia recibida.

Aprobar el estado de distribución de
fondos del mes actual.

Aprobar la cuenta presentada por el
apoderado de este Ayuntamiento en La

ciudad de Cardoba, y autorizar al sor
Alcalde para que realice los pagos co-
rrespondientes ai mes actual, dando por
bien hechos los verificados en el ante,-
rior.

Socorrer con 50 pesetas al vecino de
esta Juan J. Sillero, por estar >enfermo

de la anterior
Presidencia del seilor Alcalde don

José Fernández Alvarez.
Acuerdos:

Fue aprobrada el acta de ia sesionen -
terior.

Que se de cumplimiento a las circula-
res insertas en los Boletines Oficiales y
o•responde...ncia recibida.
Fue eprobeada la cuenta de bagajes

e- facilitedos ta Guardia civil durante el
id- primer trimestre del oor iente ejercicio

y que sea remitida a la Comie ren pro
e- varrial pata su compensacion en el com-
a': tigente del aao econdmico actual.

Que en os días 11 y 15 del meted se
de verifiquen :os examen:les en las Escuelas

de nitlos de ambos sexos, gratiHeand0 a
os sanee:salientes.

(Concliard).
EL GUIJO
Nfi su 2.801

d Don Braulio García Moreno, Alcalde
e 	 constitucional de este. villa.

Hago saber: Que -fijadas definitiva-
la mente por esta Corporación municipal

las cuentas inunicipeles del atto 192 •  a
1922, quedan a disposicidn del palle°
en la Secretaria inenicirsel por término
e quince ellas !habileseontedos desde el
siguiente al en que aparezca inserto
presente en el Boezefn Opeoree de la
provincia, durante cuyo plazo podin
ser eeernina las libremente y serán ad-
mitidas cuantas r eclamaciones se !emu-
len en su caso.

El Guijo a 12 de Agosto de 19a2.=
Braulio García.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEIVn

Núm. 2.80S
Don Juan José Luque Prieto, Presien-

te de la Junta general del repartimien-
to de rete municipio.
Hago eaber: Que habiendo termina-

do esta Junta el repartimiento general
de esta localidad, lofmado con arreglo a
los conceptos de tributación de ! Real
decreto Ley de once de Septiembre de
mil novecientos diez y ocho, para el
allo económico de 1922-1923, estera e/
mismo de inanifiento al públieo en la
Secretaria del Ayuntamiento por el pla-
zo e quince dies hábiles a los !efectos.

•
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EL GUIJO
Náen. 2.800

_Don Bratilio Garcia Moreno, Alcalde
corntiitnior al de esta villa-
'asgo salen Que terminado en borra-

sden el apandice al amiliaramiento de la
riquena urbana de este tarrnino munici-
pal, que han de serair de base al repar-
timiento del año de 1923 24, queda ex-
puesto al público en la &ecreteria de es-
te Corporación para que durante el pla-
no de quince dias pueda ser examinado MONTORO
y pied-ucir corlen el las rt cremaciones. je 	 Núm. 2.7711
aloe estinrett y prooedana.

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de inetruoción. de 'esta, edoulaì y su
partido-
Por el presente que se insertará" en la

Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales
de esta proviocin y en e de latan, ruego
y encargo a todas las autoridades civi-
les y midtares y demás individuos de la
policía judicial do la Nación, proe.ei an

la busca de Luis Martinez Ballestas,
vecino de Andújar, de veinte y dos
anos, alto, delgado, pero metano caca
ro y viste pantalón de pana claro, cha-
queta azul, sombrero blanco de ala pla-
na, botas negras con botanas; y caso
de Ser habido comparezca ante este juz-
gado para recibirle declaración en cau-
sa que con el número ochenta y ocho
instruyo sobre hurto_

Dado en Montare a ocho de Agosto
de mil novecientos veinte y dos.—
Sti'vador Higueras.—El Secretario, Ma-
riano López.

HINOJOSA DEL DUQUE
Niiru. 2.670

Don A Homo lec drigin z D auge«,
z tes irstrucción de este partido.

En sirtud del presente, se llama a un
individuo que en /a madrugada del dia
treinta y uno de Julio último, intentó
amerdazar y amarrar a Catalina Garzo
?durillo en su casa calle Huertas núme-
ro seis Ue esta villa para que comparez-
ca en este Juzgado en plazo de diez dios
con Cajeta de recibirle declaración y
coualittirle en prisión, presentadolo ca-
so de ser habido en este Juzgado.

Al propio tiempo encargo a los r gn-

de la policie judicial practiquen uili-
geraciza para la busca y captura del re-
ferido, cuyas señas personales son: cara
afilada, nariz larga, pequen° t igote,
'vistiendo blusa blanca y chaqueta, de
aspado jornalero.

Dado en Hinojosa del Duque a tres
de Agosto de mil novecientos veinte
y dos.—Alonso Rodríguez.—EI Secre-
tario judicial Licenciado,. Cayo Paga
Andrés.

dictan los intereses de/ propietorin

expresada 5 nca
Seirin ordinaria del cha 12

No pudo celebrarse esta seside por
falta de asistencia de número bastante
de sefieres Concejales-

(roncluirá)

este Juzgado con poseedores ilegiti- era de Francisco de Paula Chacón
raea. 	 dina, de esta vecindad, que le fueros

Ad lo tengo acordado en el sumario sustraidos la noche del veinte y cuata
sesenta y cinco do este año. 	 de Julio último, del olivar &nomine

Dado en Aguilar a ocho de Agosto de Hornilla, de este término, sin que se co
mil novecientos veinte y doa.—Ger- nozca el autor.
män Ruiz Maytee--EI Secretario, Peal., 	 Dada en Lucena a tres de Agosto n
Juan Sánchez. 	 j mil novecientos veinte y dos =Cayo,.

Señas de las caballerfas 	 no Oca.—E1 Secretario judicial, Lices
Burro negra de tres años, entero, ciado, Antonio F. de Burgos.

bociejiclaro. 	 e 	 CABRA
Otro burro de cuatro anos, rucio ole- 	 Núm. 2.779

ro, hierro de la Unión Ganadera letra Don Manuel Mancebo Garrote, Jue.
N. D. en la cadera dereche. 	 "ti 	 de Instrucción de esta Ciudad n

Otro rucios de cuatro anca, cande , 	 Cabra y su partido.
todos asegurados en el Banco Agricoia
Andaluz y 1 avara su hierro en la nalga
izquierda letra C número 2.

Propios del vecino de Lucena Ma-
nuel Morales Muriel, babiandole sido
hurtados la madrugada del seis al siete
actual, de los terrenos llamados de las
Millas de este te5rmino

MONTILLA
Núm. 2.750

Don Fr ancisco Gaztelu y Oneto, Juez
de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las

autoridades encarguen a los individuos
de la policia judicial a sus órdenes prac-
tiquen diligencias para la busca y ocu-
pación de cinco pesetas en monedas de
plata y setenta céntimos en calderilla
robadas a mano armada a don Juan
Pastor Bravo a las diez y nueve del dia
ocho del actual en la carretera de Espe-
jo a esta ciudad frente a la finca llama-
da "La Matille; y captura de los dos
autores del robo, uno de regular estatu-
ra con chaquet clara y otro algo mas
bajo representando los dos de treinta a
treinta y cinco altos; y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder se
encuentra caso de no acreditar su legiti-
ma adquisión.

Dado en Montilla a diez de Agosto
de mi/ novecientos veinte y dos.—Fran-
cisco Gaztelu.—EI Secretario, Andrés
de Castro.

El Guijo e 10 de Agoste de I2l2. —
3raarlio Goal ito

VILLA DEL RIO
Núm. 2.704

Mes de Jallo de 1922

atrofio de los acuerdes tornados por
el Ayuntamiento y ¡unta Municipal
de eta 'villa, durante el expresado
312es 7 que e03123a el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento y a los efectos
Arae dikrminan el articulo 109 de la
atgente ley Municipal'.

Sedón ordinaria del din 5
No pulo tener lugar este acto par no

Jaul er asistido número bastante de seno
es Concejaree.

'lesión supletoria a la ordinaria del dia
celebrada el dia 7.

Preside te/ Alcalde don Emilio de
.Ledn y Primo de Rivera.

Šc 1-y6 y iré aprobada el acta de Va
nesidn asteeriOr..

También fue leido ei extracto de los
cerdos tomados por el Ayuntamiento

vera el perdo mes de Janio mereciendo
b &pro becidn.

acordd acceder a fa petici6n for-

reinud> por e.t ecino don Fernando
faino Beevego sobre sacian que le ha-
rae a este don Peregr n Mattinez Barren-
en; de lea su asee 4, 5 a y 8., de 123

jeme de esmasso eel Barco propiedad de
este Municipio.

También se leyó tina instancia del
vecino Angel Cubero Magliesin 'altere-
;unido se k incluya en a Padrón de ro
dtezieäcencia y se a °retó que pasara e
informe de la Comisión correspondiente_

Se acordó Que en el cetro del pasee
ele la Pieza públic e itatale un Per ch-
urlo a prepdsito pera colocar en el dos

rapares eléctricas que lucieran en los
dlonaingos y dias festivos.

Se presentaron y fueron leidas, nie -

la aprobación del ayuntamien-
to las cuentas justificadas de los gastas
epa se habian realizado durante los me-
ses de Abril y Mayo últret o.

Se did caenta de Una solicitud suscri-
:la por el Gerente ele la Sociedad de
.Aguess potables 'La Estrella" interesan-
do se acuerde le susperasión de las obras
ene se estiu realizando en un pozo en-
elevado en la Huerta de la Paula inme-

diato a la finca en donde tiene los

:sayos esta Saciedad, y se acordó en el
sentido que debe &crearme la suspeni-

e=itla leiteresiade si eau elles no se perju-

AGUILAR
Núm. 2 756

Dou Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
tracción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación paa
que practiquen actives diligencias en
la bases y ocupación de las cabellerlas

que despees se expresarán, possiando
deltas caso de ger habidas e disposición

LUCENA
Núm. 2.751

Don Cayetano Oca Albarellos, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido-
Por vinard de este edicto, que sé pu-

blicará en el Boeeers °Froten de esta
provincia, en nombre de S. M el Rey
don Alfonso XIII (q. D. g.) y en el naio
ruego y encargo a todas las aidosidades
e individuos de la policia judicial de
la Nación, ordenen practicar y practi-
quen diligencias para la busca, ocupa-
ción y remisión a este Juzgado con po-
seedores ilegitimes, de un mulo capón,
capa castaña oscura, alzada an metro
cuarenta y ocho centimeta-os, edad diez
y ocho años, raza Española, con hierro
de la Compañia Palie Agri:ola en el
anca izquierda, colin, y un aparejo com-
puesto de albardo, dos ropones, enjal-
ma,. luz mandil, enjarma y cincha, y

¡telilla-es de correa, todo de La pertenen-

Por virtud del presente, en nombn
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto )
requiero a todas las autoridades e in,
'divíduos de la policia judial y en E

mío les ruego y encargo practique
diligencias para la busca y rescate rl!
una mula con seis años, alzada tlis(
cuarenta y seis, alazana, lunar blane
en la frente, remiendos en la cara.
hierros AND y de «I a Mundial'
C 2 cadera izquierda, atiende por It.

cera.
Otra mula de siete años, alzadt

uno cuarenta y cinco, castaña oscura
hierros V anca derecha y «La Mean.

dial" C 2, cadera izquierda, atien6
por Bravía.

Otra mula de seis años, alzada un(
cuarenta y seis, castaña, raya y calae
negros, hierro e La Mundial) C 2 sal
ga izquierda, atiende por Castalit
hurtadas a José Bartolomé Cueva
Castro, la cocha del día dos actual
en terrenos de la tinca nombradl
«Coronela», de este . érmino; ponién
dolas en su caso a disposición de este'

Juzgado con poseedores ilegítimos. 
Dado en Cabra a seis de Agosta'

de mil novecientos veinte y dós.=
Manuel Mancebo.—El Secretario, An
tonio Gómez Paraiso.

ABRA

NDon Manuel Mancebo23ncebo.7Ga2rr- te, Juez di
Instrucción de este partido
Por virtud del presente, en nombre6

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y e
quiero a todas las aetoridades e indivi
duos de la policia judicial y en el mio
les ruego y encargo practiquen diliges
cias para la busca y rescate de un burro
entero, pequerto, rucio, de cinco RilOS

con la oreja izquierda despuntada, leva
aparejo completo y dos capachas varia
para transporte de pescsdo, mas ad
manta a cuadros; hurtado todo ellos
Emilio Jirnenez Oaaete, en ia huerta el(
Alón, término de Doña Mencia, el día

e veinte y si te de Juli( ; ponióndolo
e y otros caso de ser habidos

de este Juzgado con poseedores
e

Dado en Cabra a cinco de Agodo de
a mil novecientos veinte y dos.—Manta

Mancebo —El Secretario Licenciado
Antonio Gómez Paraiso.
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